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SUSCRIPCION PARA FUERA OK LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 10*65 »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado

garit oficial
FMSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

u **«* e^eeriww..*■***-,*,.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.e Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 197.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto de 15 de 
Noviembre de 1909 respondió á la 
sentida necesidad, reclamada, ade
más, muy insistentemente por la 
opinión pública, de mantener la más 
provechosa descentralización admi
nistrativa por los resultados bien
hechores que las iniciativas de las 
Corporaciones populares están lla
madas á ejercer en la vida local, 
como también al restablecimiento 
de la integridad de la ley Munici
pal vigente, que contiene princi
pios vigorosos de libertad y respeto 
á la acción peculiar de los Ayunta
mientos dentro de su propia y re
conocida competencia, propósitos 
todos dignos del mayor elogio, y 
Que el Ministro que tiene la honra 
de suscribir, es el primero en re
conocer y sancionar.

Ante consideraciones apremian- 
tos que obligan á respetar en toda 
811 eficacia preceptos taxativos de 
toy y reglamentación de observan
te obligatoria, en cuanto al proce
dimiento contencioso se refiere, por 

aberlo asi declarado además la ju- 
18Prudencia promulgada por la Sala 
0tre8P°ndiente del Tribunal Supre- 

86 hace preciso lá reforma de 

dicha Real disposición,sólo en cuan
to con este particular se relaciona, 
imponiéndose por ello, y como obli
gada consecuencia, restablecer el 
estado de derecho anterior en de
terminados actos que, por afectar á 
la organización y funcionamiento 
de los Ayuntamientos, no pueden 
quedar sometidos á recursos ordi
narios contenciosos provinciales de 
tramitación reglamentada, cuando 
de las providencias de los Goberna
dores se trata, sin agotar antes to
das las garantías de resolución con
venientes, hasta tanto se sancionan 
las leyes de reforma y nueva orga
nización municipal que el Gobierno 
se propone con toda brevedad so
meter á la deliberación de las Cá
maras.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe se permite so
meter á V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid 7 de Julio de 1911.= 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., Anto
nio Barroso y Castillo.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En cumplimien

to de la ley y Reglamento vigentes 
que regulan el procedimiento con- 
tencioso-administrativo, todos los 
recursos de esta clase relacionados 
con el Real decreto de 15 de No
viembre de 1909, se substanciarán 
en lo sucesivo en la forma y plazos 
ordinarios previstos en la legisla
ción especial de referencia, que
dando modificadas, en cuanto para 
ello sea necesario, las disposiciones 
de aquel Real decreto y restableci
do el estado de derecho anterior.

Dado en Palacio á siete de J ulio 

de mil novecientos once.=ALFON- 
SO.=El Ministro de la Goberna
ción, Antonio Barroso y Castillo.

(De la Gaceta núm 189).
weeMw* eri»

REAL ORDEN

El desarrollo que en Italia y 
otros puntos de Europa ha tomado 
la epidemia colérica, impone, como 
medida de previsión, que todo el 
personal de estas Inspecciones ge
nerales ocupe sus puestos en las 
misma; y á este efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se declaren ca
ducadas todas las licencias, cual
quiera que sea su fundamento, que 
hayan sido concedidas á los expre
sados funcionarios, quienes asi co
mo los de Sanidad de puertos nom
brados en los últimos concursos, 
deberán presentarse inmediatamen
te en el lugar de su destino, sin 
excusa ni pretexto alguno.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 1911.= 
Barroso.=Sres. Inspectores genera
les de Sanidad interior y exterior.

(De la Gaceta núm. 188.)

DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

limo. Sr.: En el expediente de 
Arreglo escolar del Ayuntamiento 
de Pradoluengo (Burgos), el Conse
jo de Instrucción pública ha emiti
do el siguiente dictamen;

«Resultando que el Ayuntamien
to, en instancia al Sr. Ministro, ex
pone que en aquella villa desde el 
año 1896 existen dos escuelas de 
niños y dos de niñas, en razón á 
los 2600 habitantes que entonces 
arrojaba el Censo, pero que la po
blación ha venido disminuyendo 

constantemente por la emigración 
á América, que algún año excedió 
de 200 individuos, y que, por otra 
parte, el municipio siente una agu
da crisis por la total paralización 
de la vida industrial y fabril, y que, 
en consecuencia, interesa que se 
supriman una escuela de niños y 
otra de niñas, á cuyo sostenimiento 
le es imposible atender;

«Resultando que la Junta local 
de primera enseñanza informa fa
vorablemente la pretensión:

«Resultando que en igual sentido 
emiten dictamen la Inspección y 
Junta provincial:

«Resultando que el Negociado y 
la Sección del Ministerio son de pa
recer que no puede accederse á lo 
solicitado, en vista de que el Censo 
oficial vigente del año 1900, asigna 
á Pradoluengo 2.670 habitantes, 
correspondiendo, por tanto, á este 
municipio cuatro escuelas elemen
tales:

«Considerando que para deter
minar la población sólo puede aten
derse al Censo oficial vigente:

«Considerando debidamente de
mostrada la imposibilidad de que el 
Ayuntamiento de Pradoluengo sos
tenga las cuatro escuelas públicas 
que la ley exige:

«El Consejo opina que procede 
aprobar el proyecto de Arreglo es
colar de que se trata, y que por el 
Estado se otorgue al Ayuntamiento 
de Pradoluengo la oportuna sub
vención.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con el precedente infor
me, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone, á los efec
tos de la implantación del arreglo 
escolar definitivo de la provincia 
de Burgos.



De Real orden, comunicada por 
el Sr, Ministro, lo trasmito á V. S. 
para su conocimiento, el de los in
teresados y á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 24 de Junio de 
1911.—El Director general, Alta- 
mira.=zSr. Rector del Distrito uni
versitario de Valladolid.

(De la Gaceta núm. 188.)

Circular.
La Gaceta correspondiente al dia 

23 de Junio último publica una Ley, 
por la que se concede á este Depar
tamento un crédito de 263.720'82 
pesetas, destinadas al pago de los 
gastos de material que se adeudan 
por el servicio de adultos, segundo 
semestre del año 1907, y como su 
importe ha de destinarse precisa
mente al pago de las atenciones que 
se hallen en este caso, esto es, rea
lizadas ya y desde entonces por los 
Maestros sin haber sido satisfechas, 
los libramientos solo podrán hacer
se previa remisión de cuentas que 
acrediten los gastos efectuados, y á 
fin de ordenar su abono de modo 
conveniente, comunico á V. S. estas 
instrucciones para conocimiento de 
los señores Maestros interesados y 
de los Habilitados de los partidos 
judiciales de esa provincia, á quie
nes ordenará su exacto cumpli
miento.

1. a Los señores Maestros de pri
mera enseñanza que hubiesen te
nido clases de adultos en el año 
1907, y á quienes se adeude el gas
to de material que realizaron du
rante el segundo semestre de aquel 
año, deberán formular cuentas jus
tificadas de su importe, que remi
tirán inmediatamente á las Juntas 
provinciales de la provincia á que 
pertenezca el pueblo en que desem
peñaron aquel servicio, contenien
do el importe de estas cuentas en 
el limite correspondiente á la mitad 
de la consignación total asignada á 
á sus Escuelas en aquel año.

Estas cuentas pueden llevar la 
fecha de entonces ó la corriente.

2. a Deberá utilizarse como mo
delo para rendir estas cuentas, el 
mismo que sirve para las atencio
nes generales de todos los años, de
tallado en las instrucciones aproba
das por Real orden de 27 de Marzo 
de este año.

3. a Recibidas en las Juntas pro
vinciales las cuentas de los Maes
tros que se encuentren en este caso, 
deberán ser examinadas, censura
das y aprobadas, hecho lo cual, los 
Secretarios Jefes de las Secciones

provinciales deberán facilitar á los 
Habilitados nota ó relación detalla
da de las cuentas aprobadas para 
que formulen su cuenta general del 
partido, debiendo tener muy pre
sente al realizar estas diligencias 
que el crédito con que han de efec
tuarse los pagos ha sido solicitado y 
concedido, y ha de ser distribuido 
con arreglo á los datos comprendi
dos en las certificaciones que fueron 
en aquel año expedidas por las Jun
tas provinciales.

4.a Esta cuenta general deberá 
ser redactada por los Habilitados, 
conforme al modelo usual y corrien
te aprobado con el número 7 de las 
Instrucciones generales de 27 de 
Marzo de este año, ya citadas, te
niendo presentes las siguientes ob
servaciones:

a) El recibo que debe ceder el 
Maestro cuando el pago se hace con 
anterioridad á la formación de las 
cuentas, no debe en esta ocasión 
unirse á aquéllas, puesto que la 
rendición de cuentas va á ser 
hecha con anterioridad al pago. 
Este recibo será unido á las cuen
tas en el momento oportuno, como 
se indica más adelante.

ó) Tampoco habrán de acompa
ñarse á estas cuentas las cartas de 
pago de reintegro al Tesoro del im
puesto del 1,20 por 100. Este reinte
gro no debe hacerse por los Habi
litados, porque después al hacer el 
pago de las cuentas la Delegación 
de Hacienda de cada provincia des
contará del libramiento el impues
to, percibiendo el Habilitado en su 
dia la cantidad liquida que ha de 
abonarse á los Maestros.

c) Para estos efectos, los seño
res Habilitados deberán tener pre
sente que en la casilla de sus cuen
tas correspondientes á las cantida
des deben consignar el íntegro de 
la asignación que corresponde al 
segundo semestre de la clase de 
adultos, esto es, la asignación (4qui- 
do) que debe percibir y justificar 
el Maestro, más el 1,20 por 100 del 
impuesto de pagos del Estado, más 
el 0,50 por 100 de habilitación.

d) Nada hay que detallar ni 
consignar en la liquidación de car
go y data, porque el libramiento no 
ha de percibirse por los Habilita
dos, sino con posterioridad á la re
misión de las cuentas; pero si debe
rá hacerse en el lugar correspon
diente la demostración de los des- 1 
cuentos ó impuestos. La fecha de ' 
esta cuenta puede ser la de 1907, si ! 

ya estuvieran formuladas, ó la co- 
mente, si ahora se formulan.

5. a Formuladas así las cuentas 
ó relación general de gastos por los 
Habilitados, deberán remitirlas á la 
Sección de las Juntas provinciales, 
acompañando un segundo ejemplar 
ó copia de estas relaciones.

6. a Los Jefes de las Secciones 
dispondrán que estas cuentas sean 
diligenciadas en la forma que deter
mina la Instrucción número 20 de 
las aprobadas en 27 de Marzo últi
mo, y unirán á ellas las cuentas de 
las Maestros, remitiéndolas á esta 
Dirección General para su abono.

7. a La Dirección General orde
nará el pago de su importe á favor 
de los señores Habilitados de los 
partidos judiciales, y cuando éstos 
hagan efectivo el libramiento debe
rán proceder inmediatamente al 
pago, recogiendo de los Maestros 
el recibo correspondiente (modelo 
número 6 de los aprobados por las 
Instrucciones ya citadas), recibos 
que deberán unir en las Delegacio
nes de Hacienda á los libramientos 
realizados.

8. a Los Habilitados de los par
tidos judiciales quedan obligados á 
notificar á los señores Jefes de las 
Secciones provinciales de Instruc
ción Pública que se ha efectuado el 
pago totalmente, cuando así se haya 
hecho, y estos funcionarios lo co 
municarán á esta Dirección Gene
ral inmediatamente para dar á los 
pagos la debida publicidad.

9. a Estos pagos deberán reali
zarse por los señores Habilitados 
en el mismo plazo que las Delega
ciones de Hacienda conceden para 
la firma y devolución de las nómi
nas de personal, y, en todo caso, 
deberán tener muy presente que 
cuando no les sea posible efectuar
lo no deben retener en su poder los 
fondos realizados, sino que deberán 
ingresarlos al Tesoro en las Dele
gaciones de Hacienda de las pro
vincias.

10. Todas las diferencias preli
minares á la expedición de los li
bramientos, deben hacerse por las 
Secciones de Instrucción Pública de 
las Juntas provinciales, Maestros y 
Habilitados con la mayor rapidez 
posible para que los pagos puedan 
efectuarse desde luego.

Madrid, 9 de Julio de 1911.=E1 
Director general, R. Altamira.=Se- 
fiores Gobernadores Presidentes de 
las Juntas provinciales de Instruc
ción Pública.

(De la Gaceta núm. 193.)

be bacinilla
Con arreglo á la base 1.a, art| 

lo 3.° de la ley de 30 de Agosto de 
1896 y á lo prevenido por el artícu
lo 238 del Reglamento para la ad 
ministración y exacción del itt. 
puesto de consumos, de 11 de Oc 
tubre de 1898, esta Delegación 
anuncia concurso público para el 
arriendo de los derechos del expre. 
sado impuesto y de los recargos mu- 
nicipales, correspondientes á l03 
distritos municipales de esta pro- 
vincia, consignados en la relación 
que á continuación se inserta y que 
publica la Administración de Pro- 
piedades é Impuestos de esta pro
vincia, bajo las bases siguientes:

1. * El concurso queda abierto 
durante la segunda quincena del 
corriente mes, para el arriendo di
recto por la Hacienda de los dere
chos del Tesoro y del recargo mu- 
nicipal en cada municipio délos 
que la expresada relación compren- 
de y por las cantidades que á cada 
uno se señala por el cupo para el 
Tesoro, con más el recargo muni
cipal correspondiente en el año de 
1912 y caso de solicitarlo, en los 
cuatro sucesivos.

2. a Con la garantía del 5 por 100 
del tipo anual de subasta por dere
chos y recargos que se constituirá 
en depósito provisional todos los 
dias laborables de la segunda quin
cena de este mes, de doce de la ma
ñana á una de la tarde, podrán pre
sentar proposiciones por escrito y 
en pliego abierto, cubriendo ó me
jorando el tipo de concurso anteli 
Junta que al efecto se constituirá, 
presidida por el Administrador di 
Propiedades é Impuestos, en el lo
cal que ocupa dicha Administra
ción, calle de San Juan, núm. 78, L*

3. a En la sesión que celebra li 
Junta el dia 31 y último del corrien
te mes, después de la lectura de las 
últimas proposiciones, se admitirán 
sobre todas las presentadas, pujas i 
la llana, desde la una de la tarde! 
las tres de la misma, en que queda
rá terminado el concurso.

4. a El arrendatario no podrá to
mar posesión del contrato sin Qci 
preste fianza en cantidad que re
presente á metálico la cuarta pad* 
del precio anual estipulado por de
rechos y recargos, cuya fiaDZa sí 
ia de aprobar por esta Delegación 
de Hacienda, previos los trámite 
establecidos.

5. a Si en la época reglameD*a 
ria el Ayuntamiento y asociado 
respectivos subiesen ó bajasen



tanto por ciento para redargos mu
nicipales, en este caso subirán ó 
ajarán las unidades de adeudo en 
la parte relativa á los expresados 
recargos.

g» Si al aprobarse el arriendo 
no fuese conocido el importe anual 
de los recargos, podrá darse pose
sión al Arrendatario, siempre que 
acredite haber constituido las fian
zas de los derechos del Tesoro y 
g0 obligue á completarla con la 
cantidad correspondiente á los re
cargos, dentro del término de quin
to dia desde que se le notifique el 
importe de la ampliación.

7. a Si no tomase posesión del 
arriendo, no prestase la fianza den 
tro del término de 20 dias desde 
que se le notifique la adjudicación 
ó en su caso no ampliase la. respec 
tiva á los recargos, quedará legal
mente rescindido el contrato, adju
dicándose á la Hacienda la fianza 
que tuviere prestada.

8. a El contrato y la fianza se 
elevarán á escritura pública, cuyo 
gasto y todos los demás que ocasio
ne la subasta serán de su cuenta.

9. a El Arrendatario queda sub
rogado en los derechos y acciones 
déla Hacienda, respecto del im
puesto de Consumos del término

dose támbién á presentar les li
bros que lleve, siempre que los re
clame la Administración durante la 
época del arriendo y tres meses 
después.

12. Por razón de recargos mu
nicipales autorizados ó que se au
toricen ha de entregar las cantida
des que correspondan, según el 
consumo anual fijado á las espe
cies, y segúu el tanto por ciento 
en que consisten los recargos, pero 
con el aumento proporcional que 
el tipo de subasta pudiera tener.

13. El importe de la mensuali
dad corriente por derechos, recar
gos, y, en su caso, arbitrios munici
pales, ha de entregarlo en la caja 
del Tesoro de la provincia y en la 
del municipio respectivamente, ó 
donde se le ordene, antes de termi
nar el dia 10 de cada mes, y si no lo 
verificase quedará legal y comple
tamente rescindido el contrato, ad
judicándose la fianza á favor de la 
Hacienda y del municipio, en la 
proporción que á cada uno corres
ponda.

14. Siendo estos arriendos unos 
contratos hechos á suerte y ventu
ra no tendrá derecho el arrendata
rio á obtener rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.

15. Si dejare de cumplir alguna 

nistración directa del impuesto; sin 
embargo, el arrendatario tendrá 
derecho á percibir ccmo premio de 
recaudación el 5 por 100 sobre el 
importe total que recaude por los 
arbitrios únicamente.

18. Las cuestiones reglamenta
rias entre el arrendatario y los con 
tribuyentes serán dirimidas por las 
oficinas provinciales de Hacien
da en las capitales, y por los Al
caldes en las demás poblaciones, 
con arreglo al procedimiento admi
nistrativo.

19. El arrendatario queda obli
gado á satisfacer la contribución 
industrial que las disposiciones vi 
gentes señalen á los contratistas de 
servicios públicos.

20. La Administración prestará 
auxilio eficaz al arrendatario en 
cuanto lo reclame y proceda.

21. En caso de cesión del arrien
do, tendrá efecto ésta con las so
lemnidades establecidas y previa 
conformidad de la Hacienda.

22. No serán admitidos como 
licitadores:

l.°  Los individuos del Ayunta
miento respectivo que estén ó de
ban estar en ejercicio durante el 
período del arriendo, ni los emplea
dos de la corporación.

ta y acepten las condiciones anun
ciadas, ni se celebrará más que la 
primera subasta, no admitiéndose 
tampoco después de terminado el 
acto ninguna otra proposición.

Burgos 13 de Julio de 1911.=El 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

Modelo de proposición para solicitar 
los arriendos sobre las especies de 
consumos á que se refiere el ante
rior anuncio.
D...., habitante en...., calle de...., 

número...., con cédula personal de... 
clase, número..., expedida en.... á.„. 
de.... 19...., á V. S. respetuosamente 
expone: que enterado de la convo
catoria inserta en el Boletín oficial 
del dia,... del mes actual, por la 
que se anuncia concurso para el 
arriendo de los derechos sobre las 
especies de consumos que expresa 
la relación de esa Administración, 
inserta en el mismo periódico, y 
conviniéndole al que suscribe el 
arriendo del pueblo de...., ofrece 
por dicho arriendo en concepto de 
derechos ó cupo para el Tesoro, la 
cantidad proporcional correspon
diente al tanto por 100 que el 
Ayuntamiento acuerde en su dia 
como recargos municipales sobre 
aquellos derechos.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS-

PUEBLOS.

la cobranza de los de
de ajustarse estricta-

condición, y de ello se siguieren 
perjuicios á la Hacienda, queda 
obligado á reintegrarlos, aceptando 
el Estado análoga obligación.

16. Si se alterasen en alza ó en 
baja los derechos de tarifa, se su
primiesen los de alguna especie ó se 
aumentase en aquélla, se aumenta
rla ó disminuiría proporcionalmen
te el precio del arriendo, sin rescin
dir éste.

17. El arrendatario no percibi
rá el 10 por 100 de administración 
de los recargos y arbitrios, pues co
rresponde á la Hacienda solamente 
cuando tiene establecida la admi-

Relación de los Ayuntamientos de esta provincia que resultan deudores á la Hacienda por el impuesto de consumos correspondiente á los tri
mestres ó parte de ellos, ó que no han cumplido las disposiciones legales y las contenidas en el capitulo 24 y siguientes del Reglamento de dicho 
impuesto, relativas á los medios establecidos para hacer efectivo el mismo, cuya relación se publica en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
238 del citado Reglamento fecha 11 de Octubre de 1898.

La cantidad expresada se entien
de por cada año.

Bajo mi responsabilidad hago 
constar que no me hallo compren
dido en ninguno de los números re
lacionados en el artículo 229 del 
Reglamento vigente de consumos.

Suplico á V". S. se sirva admitir 
esta proposición, y, en su virtud, 
se me adjudique el arriendo de las 
especies de consumos del pueblo 
de...., por los años naturales de.... y 
por la cantidad que es expresada.

^urgos 13 de Julio de 1911.—El Administrador de Propiedades é Impuestos, Gaspar Beleriola.=V.° B.°—El Delegado de Hacienda, Solano,

2. ® Los Jueces y fiscales muni- 
dipales, ni los suplentes de unos ni 
de otros.

3. ° Los deudores á la Hacienda 
ó al municipio.

4. ® Los condenados por senten
cia firme ó pena que lleve consigo 
interdición civil.

5. ° Los menores de edad.
6. ® Los declarados en quiebra 

que no estén rehabilitados.
7. ® Los extranjeros que no re

nuncien para este caso los derechos 
de su pabellón.

23. No se admitirán proposicio
nes que no cubran el tipo de subas

municipal.
10. En 

lechos ha 
mente á las tarifas y disposiciones
legales vigentes, asi como á los pre
ceptos contenidos en el Reglamen
to del impuesto de 11 de Octubre 
de 1898.

11. El arrendatario facilitará 
mensualmente á la Administración 
de Propiedades é Impuestos un es
tado de las unidades de cada espe
cie gravada, con expresión de los 
derechos y recargos que haya per
cibido durante el mismo período 
en el término municipal, obligán

Caatrillo de la Reina 
Royales de Roa.... 
garanda de Duero 
Quemada
Quintanilia’Vivar". i 

alle deZamanzas..
¿aauar.......
s=ád»a.nos de Bui-eba

Tanto por 100 Medio ó medios adoptados Cantidad producida sesún los últimos
CUPO PARA EL TESORO SEÑALADO Á CADA TÉRMINO MUNICIPAL arriendos en los distritos donde están 

ó han estado subastadas las especies 
sujetas al pago del impuesto.Tntol

establecido en la localidad
OBSERVACIONES

y Alcoholes Sal Total como recargo 

municipal.

para hacer efectivo Para Para
Cereales. general _ el Tesoro. el municipio. Total.

-1 ——— — el impuesto
Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. [Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

3109 30 263 50 527 3899 80 3899 80 ICO Arriendo á venia libre. 2464 20 2464 2014928 40 Deudor del 1.® y 2.® trimestre.
1295 40 190 50 381 » 1866 90 1866 90 100 Idem á la exclusiva. 1517

Anuí
50il517¡ 501303o 

ados los arriendes.
Idem.
Idem.4690 50 397 50 795 » 5883 » 5883 100 Idem libre y á la id. . . .

1201 90 176 75 353 50 1732 15 1732 15 100 Idem á la exclusiva. 150 150 » 300 » Idem.
732
962

70 107
141

75
50

°15 50 1055
1386

95 1055
1386

95 100 Idem id..................... 1062 50 1062 50 2125 » Idem.
20 283 » 70 70 100 Reparto vecinal.... » » » Idem.

3059 15 259 25 518 50 3836 90 3836 90 100 Arr iendo á la exclusiva » » » » » Idem.
547 40 80 50 161 » 788 90 788 90 » )) )) » » » No cumplió con el art. 24.
926 50 136 25 272 50 1335 25 1335 25 » » * » » » » » Idem.
731 » 107 50 215 » 11053 50 1053 50 » » » » » » > Idem.



IprjODÍtXjencias 3nÍJÍctak$

Belorado.
D. Amado Salas Medina Rosales, 

Juez de primera instancia de esta 
▼illa y su partido.
Por el presante edicto hago saber: 

Que el dia 7 de Agosto próximo y 
hora de las once, tendrá lugar en 
este Juzgado y sala destinada al 
efecto, la segunda subasta de los 
bienes raíces embargados á D. Ber- 
nardino Mateo Manso, vecino en la 
actualidad de Melilla, con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, para 
con su producto hacer efectivo el 
importe de las costas de.que es res
ponsable y fueron causadas en la 
tercena de dominio á instancia de 
su apoderado D. Venancio Alonso 
Oca, contra D. Esteban Martínez 
Bedón, y D. Angel Cámara Arrieta, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Los que deseen tomar parte 
en la subasta consignarán previa
mente sobre la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que se subastan,

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación con la rebaja indicada.

3. a El titulo de propiedad de 
repetidos bienes estará de manifies
to en la Secretaria judicial del que 
autoriza, para que puedan exami
narlo los que deseen tomar parte 
en la subasta, y á los que se pre
viene que deberán conformarse con 
él y no tendrán derecho á exigir 
ningún otro.
Bienes que se subastan sitos en juris

dicción de Villambistia.
Una heredad al término del Ca

ñal, de 15 áreas y cinco centiáreas, 
tasada en 175 pesetas.

Otra en Prado Concejo, de siete 
áreas, en 160 pesetas.

Otra en el Cárcabo, de 15, en 225. 
Otra en Fuentelosa, de 14, en 70. 
En su virtud, quien quisiere ha

cer postura á dichos bienes acuda 
á este Juzgado en el dia y hora in
dicado, pues se le admitirá siendo 
arreglada á derecho.

Dado en Belorado á 12 de Julio 
de 1911.=Amado Salas. = Por su 
mandado, Benito Vigalondo.

Requisitorias.
Kandler Mayer Luis, hijo de An

drés y Maria, natural de Landshuit, 
provincia de Baviera, casado, fotó
grafo, de unos 39 años de edad, sin 
que consten señas particulares ni 
personales, domiciliado últimamen

te en Madrid, Visitación, 8, proce 
sado por tentativa de estafa, com
parecerá en término de diez días 
ante la Audiencia provincial de 
Burgos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á 
las Autoridades y funcionarios de 
la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido proce
sado, poniéndole, caso de ser habi
do, á disposición de esta Audiencia 
en la cárcel correccional de la mis
ma ciudad.

Burgos 14 de Julio de 1911. =Fa- 
bián Sunyé.

Rodríguez Alcalde Demetrio, na
tural de Burgos, hijo de Octaviano 
y de Segunda, casado, carpintero, 
de 30 años, domiciliado últimamen
te en Falencia, procesado por aten
tado á un agente de la Autoridad, 
comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Miranda de Ebro.

Miranda de Ebro 14 de Julio de 
1911. =El Juez de instrucción, Luis 
Amado.

Anuncios tbfiriate*

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de 

Juez municipal suplente de Mázne
la, partido judicial de Lerma, que 
se proveerá por la Sala de Gobier
no de esta Audiencia, con arreglo á 
lo determinado en el artículo 7.° y 
concordantes de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicituces en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
quince días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do
cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 13 de Julio de 1911.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Tor- 
domar, partido judicial de Lerma, 
que se proveerá por la Sala de Go
bierno de esta Audiencia, con arre
glo á lo determinado en el art. 7.° 
y concordantes de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en

1 papel de dos pesetas á esta Secre- i 

tarta de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do
cumentos justificativos de sus con 
diciones legales y méritos.

Burgos 13 de Julio de 1911.=E1 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Alcaldía de Tardajos.
Terminado el registro fiscal de 

edificios y solares de este distrito 
municipal, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
para que los propietarios ó sus re
presentantes puedan alegar cuanto 
estimen en derecho dentro del pla
zo indicado.

Tardajos 15 de Julio de 1911.= 
El Alcalde, Pablo Arnaiz.

Alcaldía de Quintanaortuño.
Terminado el recuento general 

de toda la ganadería que ha de ser
vir de base al repartimiento de 
la contribución pecuaria para el 
año 1912, se halla de manifiesto 
en la Secretaria del mismo por tér- 
término de ocho dias, contados 
desde el en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, durante los 
cuales se admiten reclamaciones de 
cuantas personas en el mismo com
prendidas se encuentren agravia
das, pues pasados que sean se des
echarán como ilegales las que se 
presenten.

Quintanaortufio 8 de Julio de 
1911.=E1 Alcalde, Daniel Mata.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Olmillos de Muñó.
Isar.

Alcaldía de Valcaoado de Roa.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año 1910, se encuentran 
de manifiesto al público en esta 
Secretaría, con el informe del se
ñor Regidor Sindico y acuerdo 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas libremente y 
presentarse las reclamaciones á 
que haya lugar, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Valcavado de Roa 10 de Julio de 
1911.=E1 Alcalde, Ensebio Arranz.

Alcaldía de Tardajos.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana para el año 1912 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción del presento 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y presen
tarse lau reclamaciones pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Tardajos 15 de Julio de 1911, = 
El Alcalde, Pablo Arnaiz.

Alcaldía de Villaescusa de Roa,
Se halla vacante la plaza de 

guarda jurado de este distrito bajo 
las mismas bases y condiciones pu
blicadas en el Boletin oficial núme
ro 140, correspondiente al dia 23 
de Junio último, añadiendo á la do
tación casa gratis para vivir y el 20 
por 100 de las denuncias que for
mule, todo de conformidad á lo 
dispuesto en el Reglamento adicio
nal de 9 de Agosto de 1876.

Villaescusa de Roa 12 de Julio de 
1911. = El Alcalde, Pablo Bombin,

$mmdas partitnlam

ADMINISTRACION DE LOTERIAS M.4
LAIN-CALVO, 13,

(próximo i la Plaza Mayor), BURGOS,
Decenas, billetes dobles ó triples, 

toda clase de combinaciones, listas 
y prospectos de sorteos.

Abonos á números fijos.
Pídase nota de condiciones para 

remesas fuera de la capital al admi
nistrador MARIANO MARTINEZ 
PARDO. 3

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 5

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

PRECIO FIJO

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi

doro Viejo del Pueyo se comPra 
lana y añinos blancos y negros, en 
sucio y lavados, pagándose á 0 
más altos precios.
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